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O F I C I A 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ÚSÜtÜtnMt Istsrvesción d« fondo* 
la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

2*p de la Diputaci6a Provincia!,—T«l. 1700 

Sábado 29 de Dlciembre^e 19511 
Nám 291 

No se publica loa domingos ni diaa teiíivoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Diches precios serán incrementados con e 
10 por 108 para amortización de empréstitos 

Gobtsnio Gifil 
i proiicíg le 

DELEGACION D E LEON 
Precio m á x i m o de venta al público de 

tocino en esta provincia 
A partir de esta fecha, el precio 

m á x i m o de venta al públ ico para el 
tocino salado en esta provincia, será 
el de 26,50.ptas, kilogramo, m á s los 
correspondientes Impuestos Munici 
pales que graven este articulo. 

La carne fresca de ganado porci
no queda en régimen de libertad, 
tanto en matadero como de venta al 
públ ico . 

Se advierte a los industriales dedi
cados a la venta del tocino salado, 
la obl igación de fijar, en sitio bien 
visible, el precio de venta del mismo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 26 de Diciembre de 1956. 
. El Gobernador Civil-Delegado. 

5675 Antonio Alvarez de Rementeria 

podrá constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Excma. D i -
putaciÓD, siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta ma 
teria lo dispuesto en el artículo 75 y 
concordantes^ del Reglamento de 9 
de Eaero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho (18) meses. 

Los poderes serán bastan tea do.s 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte^l ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el S i jón de Sesiones 
clel Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión que dará fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
D. 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputac ión Provin

cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de t e rminac ión del 
C. V. «de la C.a de Adanero Gijón, 
por Gamplongo a Pendilla. con un 
ramal a Ton ín» n ú m . P-187. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mil lón dos
cientas sesenta m i l cuatrocientas 
veinticuatro pesetas con cuarenta y 
nueve cént imos. 

La fianza provisional es de veinti
cinco m i l doscientas ocho pesetas 
con cuarenta y ocho cént imos , que 

. . . , mayor de edad, vecino 
de que habita en . . . . . p r o - j 

Í
visto de carnet de identidad n ,0 . . . . , ! 
expedido en . . . . . con fecha de . . . j 
de . . . . . . de . . . o b r a n d o en su pro
pio derecho (o con poder bastante | 

' de D en cuya represen tac ión] 
comparece), teniendo capacidad le | 
gal para contratar y no estando com-
prendido en ninguno de los casos 

i de incapacidad que señala el ar t ícu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en . . . . . . . . n ú m . del 
día de de así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativa^ y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de 

i 

del C. V. de « n ú m . . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos per la 
cantidad de v . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo ó con la b a j á 
que se haga, advir t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
én letra la cantidad de pesetas y 
céatimoSí 

Igualmente se (compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en- las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los. Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 21 de Diciembre de 1956.— 

E l Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
5628 N ú m , 1.465.—255,75 ptas. 

Aflminisíración del «Boletín Oficial» 
de la provincia . 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los 

suseriptores al "Boletín 
Oficial" de esta provincia 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo remi
tir, por lo tanto, en los pri
meros días de Enero pró
ximo el importe de la co
rrespondiente al año 1957, 
pues de no hacerlo así se 
les dará dé baja en la pri
mera quincena del referi
do mes. 
Particulares, 126,50 pese

tas. 
Juntas Administrativas y 

Juzgados, 99,00 pesetas. 
León, 18 de Diciembre de 

1956.—El Presidente, Vega 
Fernández. 5690 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
- D E P O S I T A R I A D E F 0 N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E a.c 

CUENTA que rinde esta Qeposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado* correspondientes al Presupue&to Extraordinario de M a n c o m ü n i d a d . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

3.c 

11.° 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos . . 

T O T A L E S . 

Q A S T O S 

Obras públ icas y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

14846.309,54 

14.846.309,54 

14.248.778,67 

14.248.778,67 

Operaciones 
realizadas en este 

frimestre 

1.926.42 

1.926,42 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

14.848.235.96 

14.848.235,96 

14.248.778,67 

14.248.778,67 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. . .> . 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a , . . . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

597.530,87 

_ 1.926,42 

599.457,29 

» 

599.457,29 

i e ó n , i 4 de Julio de 1956,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 2 de Agosto de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 25 de Agosto de 1956—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. y 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1956 

Aprobada y pub l íqueée en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—Él Presidente Ramón Cañas. — EJ Se 
Gffetario, Florentino Diez, 3501 
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de HiGíiaia 
de la pronitia de Leái 

hrilcii iel £a(as(ra de la Ripeza 
Bística 

r A N U N C I O 
Ea uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
bados los valores unitarios definiti
vos de las fincas rúst icas del t é rmino 
municipal de Posada de Valdeón, tal 
como estuvieron expuestos al pú
blico. 

Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ial , en ün plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de publ icac ión de este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 22 de Diciembre de 1956 — 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran 
cisco J o r d á n de Urdes . -V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sauz. 

s 5631 

Distrito Minero de leii 
C A D U C I D A D E S 

A N U N e r o 

Por Orden Ministerial de fecha 
treinta de Noviembre próx imo pasa
do, ha sido caducado el expedien
te del permiso de investigación «Pa 
cita», n ú m . 11,600, sito ea los Ayun
tamientos de Carucedo y Comi lón , 
de 375 pertenencias de mineral de 
wolframio,; plomo y otros, otorgado 
a nombre de D.a Angelina Antón 
Vázquez, con vecindad en Puf nte de 
Domingo Flórez, cuyo representante 
en León es D. Francisco F e r n á n d e z 
Láiz, por haber transcurrido con ex 
ceso el plazo reglamentario para 
solicitar la concesión derivada del 
mismo. 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el ar t ículo 177 del vigente 
Reglamento General para el Bégi-
men de la Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
clarando franco el terreno que com
prende dicho permiso,, y se admi t í 
r án nuevas solicitudes que le afee 
ten, una vez transcurridos ocho días 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, sien lo 
las horas de oficina para que pueda 
solicitarse, desde las diez a las doce 
horas. 
. León , 26 de Diciembre de 1956.— 

El Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño. S655 

lelatora de Obras Públicas 
deJedH 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

acopio y empleo de piedra macha
cada y riego con be tún fluido en los 
K m . 49 al 52 de la Carretera de Ojedo 
a Riaño, ejecutadas por el contratista 
D. Pedro de Elejabeít ia , «Contra
tas, S, A.», se hace públ ico , en cum
plimiento de la R. O, de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean Con derecho 
a reclamar contra la fianza, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les o materiales, accidentes de traba
jo o cualquier otro concepto que de 
las obraste deriven, puedan presen
tar sus demandas ante los Juzgados 
Municipales de Boca de Huérgano y 
Pedrosa del Rey, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados aj partir 
de la fecha de publ icac ión del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
le la provincia. Acabado este perío

do, el Alcalde del correspondiente 
t é rmino deberá solicitar de Ta Auto
ridad jud ic ia l la relación de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a la 
Jefatura de Obras Públ icas . 

León, 30 de Noviembre de 1956.-— 
El Ingeniero Jefe, P ío Linares. ,5327 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Septiembre 
de 1956. 
2* Manuel A l varez Pérez, de León. 
2.a Aqui l ino ¿ Gómez Suárez, de 

Huergas de Babia-León. 
2.a Antonio Rodríguez Gallego, de 

C e b r o n e s L é ó n . 
2. a José F e r n á n d e z Vázquez, de 

León. 
3. a Olvido F e r n á n d e z Menéndez , 

de León , 
- 1.a Martiniano Posado Ferrero, 
dé San Adr ián del Valle-León. 

1. a Santos Castro Criado, de Ra-
banal^del Camino-León . 

2. a Laboratorios Ovejero, S* A., de 
León. 

2.a Coto Minero Vívaldí, S. A., de 
Bilbao. 

2.a José Mart ínez Fuertes, de León. 
2 a Miguel Fiórez Bajo, de Ar-

munia -León . . 
l;a José Torres AUer, de Valdeso-

gos-León. 
2.a Emi l io García Gutiérrez, de 

León. 
1.a T o m á s Cabañas San Juan, de 

León. -
1.a Francisco Gómez L iñán , de 

Valladolid. 
I a Viuda de Teodoro Morán , de 

Villaseca-León. 
1. a Adolfo F e r n á n d e z Alvarez, de 

Piedrafita de Babia-León. 
2. a Agapitp García González, de 

León. 

1. a José Antonio Redondo Enci
nar, de Pajares de los Oteros-León. 

2. a León Industriaos. A..de León. 
1. a Eugenio Alvarez Muñiz , de 

León. 
1 á Felipe Tascóla Argüello, de 

León. 
,1.a Manuel Pérez García , de Be-

navides de Orbígo León. 
2. ° Juan Barrios de Frutos, de 

León. 
2. a Dionisio Paniagua Fe rnández , 

de La Magdalena León. 
1.a Cruz del Río Cano, de Cistier-

no León. 
1.a Generoso Rodríguez Ramos, 

de Sorribas de Alba León. 
1.a Eulogio Crespo Moreda, de 

La Bañeza-León. i 
1.a T o m á s Malagón García, de 

Puente Vil larente-León. 
:1.a Ju l i án Melchor Sánchez, de 

Cist ierna-León. 
l..a Jes> ús García Madrigal,de León. 
1.a F e r m í n Juan Sútil, de L e ó n . 
1.a Maximino Garrido Martínez, 

de Veldedo-León. 
1.a F ro i l án Carbajo de Paz, de 

Santa María del P á r a m o León. ' 
l . " Angel Rodríguez Nístal, de La 

Bañeza-León. 
1.a Ramiro Bernardo de Vega, de 

Villamediana de la Vega León. 
1.a Eliecer Esteban Domínguez , 

de Rabanal de Luna-León . 
1. a Antonio Mart in Cas tañeda , de 

León. ' 
3, a Fernando T a b a r é s de la Fuen

te, de Astorga-León. 
2 a Antibiót icos, S. A., de León. 
2. a Francisco González Otero, de 

San Miguel de Laceana-León. 
1. a Felipe Pérez García, de Mo

nasterio de la Vega-León. 
2. a Clemade.s Pérez Casal, de P o ü -

ferrada-León, 
2.a Pascual Cárdete L u g á n , de 

L e ó n . 
1. a Segundo Campomanes Pra-

da, de Buiza de Gordón-León 
2. ? Ana María López Pedrosa, de 

León. 
1. a Jacinto Pellitero Fer t íández , 

de Armellada León. 
2. a Industrias y Almacenes Pa

blos, S. A., de León. 
1.a José AUer Fe rnández , de León. 
1. a Ensebio Rica Rica, de Boñar-

León . 
2. a Constantino Pérez Nicolás, de 

Vil lálquite-León. 
I.8 Jesús López Géijo, de León, 
1.a Daniel Llórente Méndez, de 

Sa l e ro -León . 
1. a José Luis Suárez Martínez, de 

Llama de Colle LeSn. 
2. a Emil iano García García, de 

Vi l ladepalos-León, 
2.a Jacinto Barrios Burón , de 

Valencia de Don Juan -León , 
2.a Eladio Fiórez Montero, de 

León . 
1.a Manuel Rodríguez García, de 

Vegas del Condado-León , 



1 / R i m ó n F e r n á n d e z Fidalgo, 
de León. 

1.a D o m i n g i González Facal, de 
Santiago Millas León. 

1. a Pío Linares Lamadrid , da 
León. 

3.a Anionio Alvarez Martínez, de 
Ocero León, 

3.a Gotq Minero V i va Id í y Ane
xas. S A., de B ü b a o . 

2. a Vicente García Luengos, de 
Matanza León. • 

2.a Angel Alvarez Madina, de Gis-
1. a T o m á s Bernabiz Sáncb z, da 

Olleros de Sabero León. ' 
2 a Bar to lomé Alonso A'varez, de 

León . 
2. a Antonino Franco L-Spez, de 

León. 
1, a Pedro i e la Sierra Suárez, de 

Boña r León. 
2. a Vicencio Muñiz Rubio, de As-

torga León. 
1. a Franciisco Nicolás Prieto, de 

Las Grañeras . ' 
2. a Ézequiel E!ías F e r n á n d e z , . d e 

Lpón. ^ 
2.a José Reyero González, de León. 
2.a In íe rnac iona l de Traoisacio 

nes, S. A.. Torre jóñ de Ardoz. 
1. a R a m ó n de la Cruz Alvarez, de 

Santiago Millas León. 
2. a Marcelo Robles Diez, de Leo*. 
1. a Luis F e r n á n d e z Sáezn, de 

Vega de Trobajo León. 
2. a Esteban F e r n á n d e z Sánchez, 

de León. 
1.a Teodoro F e r n á n d e z D o m í n 

guez, de Toral de los Guzmánes-
León. 

i,a David Peñ ín Rebaque, dé Ji 
ménez de Jamuz León. 

1. a Mariano Navajo Arranz5», de 
León, 

2. a La Higiénica, de Leóo, 
1.a Bienvenido Fcrrero F e r n á n 

dez, de Ardón-León. 
1.a Rogelio Pacios Morán, de Vi -

l l avé rde -L 'ón . ' 
1.a Indalecio Gallego O'.áiz, de 

Seguillb del P á r a m o León. 
1.a F ranc i scó García Gajcía, de 

Secos de Po rma-Leóo , 
l,a Victorino Tur ienzoRodr íguez , 

de Sabero León, 
1. a Angeles Áicoceda Ortega, de 

León. 
2. " Manuel Rodríguez García, de 

Vegas del Gondado-Lpón, 
2.a Radioeléctr ica Castellana-León. 
2.a José Luis Martínez Gutiérrez, 

de Gordoncillo León . 
1.a Lorenzo Rodríguez Diez, de 

Ciñera-León. / 
1.a Agapito Alvarez Prieto, de As-

torga León. 
1.a Angel Rubio Carro, de León. 
1.a Justino Calvo Sáiz, de Santa 

María del P á r a m o León^ 
"2.a Senéa Sandoval Llamazares, 

de León, 
1.a Luis Flórez Rebles, de León. 
1.a Enrique de la Hera F e r n á n 

dez, de Lucayo León. . . 

1.a Josefa Llamazares Fe rnández , 
de León . ; 

1.a Olegario González González, 
de Valcabado León. 

1.a Julio del Campo Bada, de La 
Robla León. 

1.a José F e r n á n d e z J i m é n o , de 
Armellada León. 

i.a Venancio Mart ínez Pérez, de 
Vegamián-León. 

1.a Lanera Industrial Maragata, 
de Val de San Lorenzo León. 

1.a J u l i á n García Fe rnández , de 
Barrios de Luna León, 

1.a Jorge Posada Juan, de Santa 
María del P á r a m o León, 

León, 16 de Octubre de 1956,— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares, 4209 

Ayuntamiento de 
/ Qencia 

s A los efectos de lo que previene el 
art, 352. caso 2.° del Reglamento de 
Haciendas Locales, quedan de ma
nifiesto al p ú b ü c o , en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento, las cuentas 
mun ípa le s de los años dé 1946 a 1952 
inclusive, a efectos de examen y re
clamaciones. 

Oencia, 23 de Diciembre de 1966.— 
E l Alcalde, Juan López. 5645 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Ayuntamiento de esta ciudad 
tiene acordado celebrar subasta pú 
blica para las obras de pavimenta^ 
ción del Camino de la Es tac ión , a 
cuyo efecto, en la Secretaria múniJ 
pal se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y demás 
documentos, pud iéndose presentar 
reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del ar t ículo 24 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 
de:i963. 

Valencia de Don Juan, a 22 de Di
ciembre de 1956 — E l Alcalde, Angel 
Penas Goás. 5615 

Junta Vecinal de Navatejera 
Acordado por esta Junta Admi 

nistrativa la enajenación de 6.300 
a 6.400 metros cuadrados de terreno 
de su propiedad, sitos en el paraje 
conocido por Santo Cristo, queda el 
expediente de manifiesto al públ ico 
por plazo reglamentario, a efectos de 
examen y rec lamación , si hubiere 
lugar. , 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

Navatejerá, a 20 de Diciembre 
de 1956,-—El Presidente, Aaibrosio 
de Gelis. 5660 

Junta Vecinal de Mellamos 
En el domici l io del Presidente de 

esta Junta Vecinal, se encuentra el 
presupuesto ordinario formado para 
el a ñ o 1957, y las ordenanzas de 
prestación personal y de transportes, 
guarder ía rural , t ránsi to de anima
les por la vía públ ica , y parcelas co 
m ú ñ a l e s que nutran dicho presu 
puesto, pudiendo presentarse contrav 
el mismo las reclamaciones oportu
nas, dentro del plazo de quince días! 

Mellanzos.lS de Diciembre de 1956.-
E l Presidente, V, Rodríguez. 5603 

Junta Vecinal de Geras de Gordón 
En cumplimiento de lo disnuesto 

en los ar t ículós 27, apartado V I I I ; 42; 
enunciado d) del a r t í cu 'o 2,° del Es 
tatuto de Recaudac ión de 29 de Di 
ciembre de 1948, por- imperio y or
denac ión de los ar t ículos 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida
des, contribuyentes y Sr. 'Registra 
dor del Partido, el nombramiento 
de Recaudador de está Entidad a fa
vor de D. José-Luis Nieto Alba, ve
cino de León. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Geras, 1.° de Diciembre de 1956.— 
El Presidente, J u l i á n García . 5640 

Junta Vecinal de RioseqUillo 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27, apartado VíII; 42; 
enunciado d) del a r t ícu lo 2.° del Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de Di 
ciembre 'de 1948, por imperio y or^ 
denac ión de los a r t ícu los 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, vengo 
en dar a conocer a todas las Autori
dades contribuyentes y Sr. Registra
dor del Partido, el nombramiento de 
^Recaudador de esta Entidad, a favor 
de D. José-Luis . Nieto Alba, vecino 
de León. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

Ríosequil lo, a 15 d é Diciembre 
de 1956.—El Presidente, Maximino 
del Amo. 5648 

Junta Vecinal de Villalobar 
Por esta Junta Vecinal, en sesión del 

día 14 de Diciembre actual, se acor
dó aprobar el presupuesto extraordi
nario para el ejercicio de 1957, para 
cpn el mismo atender al pago de la 
apor tac ión que está Junta Vecinal 
tiene que costear, para la ins ta lación 
de un teléfono públ ico en esta vil la, 
a la Compañ ía Telefónica, ascen
diendo dicho presupuesto a la canti
dad de cincuenta y tres m i l quinien
tas pesetas, y que los ingresos del 
mismo se n u t r i r á n de la venta de 
madera procedente de la corta que 
se realice en el P lan t ío comunal de 
la Colada, y la par t ic ipac ión que 



esta Junta í iené sobre pastos y ras
trojeras comunales. 

Dicho presupuesto, conforme dis 
pone la vigente Ley de. Régimen Lo 
cal, se encuentra expuesto al púb l i co 
en el domici l io del Sr. Presidente, 
por el plazo de quince días, .durante 
cuyo plazo puedp ser examinado, y 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Vi l la lobar , á 17 de Diciembre 
de 1956.—El Presidente, Fulg ncio 
Ordás . 5653 

AMfiístraiiÉ de justicia 
- T R I B U N A L ' P R O V I N C I A L 

DE 10 CONTENGIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don J e r ó n i m o Laso del O lmo , Ofi 
cial de Sala de la Audiencia de 
León, en funciones del Secrelario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo, 

. v Certifico: Que en el recurso núsn. 8 
de 1950, promovido por D. Leonardo 
Franco Sastre, contra acuerdo del 
Excmd Apuntamiento de esta Capi 
tal, se ha dictado sentencia cuyo: en
cabezamiento y fallo dice así: 

Sentencia—Sres. l imo . Sr. D. Fé 
l ix Buxó Mart ín, Presidente, D. Gan 
zalo Fernández; Valladares, D. A r 
turo Fraile Reñones , Magistrado 
suplente; D. Raúi de Elias Ootúa , 
Vocal; D. Jorge Muñ z Diaz, idem. 

En la ciudad de León a once de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta.—Vistos los autos conten 
Cioso - administrativos seguidos a 
instancia de D. Leonardo Franco 
Sastre, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta Ciudaíí , contra acuer 
do del Excrao. Ayuntamiento de la 
Ciudad de León» por el que se decía 
ró el estado de ruina i n jainente a la 
casa situada en el n ú m e r o dos de la 
carretera de MansiMa, en el arrabal 
de Puente Castro, seguidos entre p j r 
tes, como autpr el Sr. Franco S s?re, 
la Admin i s i r ac ióa como demanda
da, representada por el SF. Fiscal de 
esta Ju r i sd icc ión y como coadyuvan
te de la Admin is t rac ión General del 
Estado el Excmo. Ayuntamiento de 
León, representado por el Letrado 
D Alvaro Tejerina. 1 

Fallamos: Que debemos desestimar 
y desestimamos el acuerdo inter
puesto por D, Leonardo Franco Sas 
tre, contra el Decreto de la Alcaldía 
de León, por el que se declaraba en 
estado ruinoso la casa situada en el 
n ú m e r o dos de la carretera de Mao-
silla, de doce de Enero de m i l nove 
cientos cincuenta. —Una vez firme 
esta sentencia remítase el expediente 
administrativo a la oficina de origen 
y publ íquese en el BOLETÍN OFICÍAL 
de la provinciá ,—Así por esta nues
tra senténcia lo pronunciamos, man 

damos y firmamos,—Félix Buxó.— 
Gonzalo F I Valladares.—A. Fraile.— 
Raúl de Elias.-Jorge Muñiz.—Ru
bricados. 

Igualmente certifico: Que por la 
Sala Cuarta del TribunsM Supremo 

Vil lavidel , representadas por el Pro
curador D. F r o i l á n Gordo Santas-
imrtas y dirigidas por el Letrado 
D, Juan García Cañas , contra la 
Junta Administrativa y Ayuntamien
to de Vega de Infanzones, represen-

en el recurso de apelac ión ínter i tadss por el Procurador D. Isidoro 
puesto contra la anterior setencia se Muñiz Aiique, y def endidas por el 
ha dictado contra cuyo fallo dice: | Letrado D. Luis Revenga Domín-

F a ü a m o s ; Que desestimando la ex- guez, contra D.a Matilde Martínez 
cepeión de méompe íenc i a de Juris-. Mata, y su esposo D. José Núñez 
d icc ión alegada por la representa- Iglesias, ambos mayores de edad, sus 
c íón del Ayuntamiento de León, y labores y Dip lomát ico y actualmente 
no dando lugar al recurso inlerpues- {residentes en Madrid, representados 
to por D Leonardo Franco Sastre,' por el Procurador D. Antonio Prada 
contra el Decreto de la Alcaldía del Blanco, y dirigidos por el Letrado 
Ayuntamiento de fecha doce Enero D. Alvaro Tejerina, y coniza D. Ga-
de rail novecientos ciucuenta, que briel Mart ínez Mata, t amb ién Diplo

mát ico y con destino en la Embaja-
Ida de E s p a ñ a en París,-el que por su 
. incoraparecencia fuédéc l a r adoen re-
heldía , sobre servidumbre de paso, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda por las razones expuestas, 

dec laró en estado de ruina la casa 
n ú m e r o dos de la carretera de Man 
silla, debemos confirmar y confirma
mos el referido acuerdo y la senten
cia dictada por el Tr ibuna l Provin
cial de León en once de Noviembre 
de m i l novecientos c in«uenta . —As í ídebo absolver y absuelvo de la mis-
por esta nuestra sentencia que se 
publ icará en el BoVtín Oficial del 
Estado e inser tará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, man
damos' y- firmamos.•••^Alrjandró Ga 
lio.—Maouel G. Alegre.-Ignacio de 
Lacéa ,—Francisco Sáeoz de Teia-
da. — Pedro María Marroquin.—Ru
bricados. 

Y para que conste y remit ir al 
Excmo, Si*. Gobernador Civi l de la 
provincia para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, expi
do la presenté, que fi mo, con el vi
sado del Hiñó. Sr. Presidente «n 
León, a diez y siete de Diciembre jde 
de m i l novecimlos cincuenta y Seis. 
—J LÍSO.—V.0 B.0: E l Pi^esiiente, 
G. F. Valladares. 5582 

Juzgada de Primera Instancia 
número dos de I^eón 

Don J e r ó n i m o M d ' l o Sánchez, Ma
gistrado-Juez de 1 / Instancia nú
mero dos de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de nxi cargo se tramitan autos de 
ju ic io .decláratiyo' de menor cuantía-, 
con e r c ú m . 63 'de 1955, entre las 
partes que luego se d i rán , en los que 
se d ic tó sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dicen así : 

« S e n t e n c i a — E n la Ciudad deLeón 
a seis de Diciembre ̂ le mi l novecien 
tos cincuenta y seis,—Vistos por el 
Ilrao. S . D. J e r ó n i m o Maíllo Sán 
chez, Magislra'do Juez de La /Instaa-
cia n ú m . 2 de L^ón y su partido, las 
p resé a tes a u to s ríe j a i ei o ^ ecl a ra t i vo 
de menor cuan t ía , seguidos a instan
cia de D. Salvador R Vdrígaéz Martí
nez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Vega-de Infanzones, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique y defendido por 
el Letrado D. D i vid F e r n á n d e z Guz-
m á n . contra las Juntas Aimin i s t r a -

ma a los demandados, sin hacer ex
presa condena en costas.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
í uzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo .—Jerón imo Maíllo Rubricado.— 
Se publ icó en el mismo día de su 
fecha». 

Y para que mediante edictos sirva 
de notif icación al demandado rebel
de, D Gabriel Martínez Mata, expido 
el presente en León a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis .—Jerónimo Maíllo.—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
55S1 Nú o. 1.463.-187,00 ptas. 

tívas de Campo de Vil lavidel , Vi l la 
videl y Ayuntamiento de Campo de Díaz.—Fidel Gómez, 

i 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Diaz, Juez de 

Ins t rucc ión de Ponferrada y su 
Partido. 
Por el presente qua se expide en 

méri tos del sumario que en este Juz
gado se sigue bfíjó el r ú raero 349 de 
1956, sobre hurto contra otra y Her« 
melimia González Veiga, de unos 
veintiséis años de edad, soliera, na
tural y domiciliada en La Córuña , 
calié Mariana Pineda, n ú m e r o uco, 
tercero o en Cantera de Iris n ú m e r o 
6 ó 16 he acordado l i b r a r l a presen
te i í amañdo , citando y emplazando 
a dicha procesada para que en tér
mino, de diez días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser o ída , 
notificarle el auto de procesamiento 
contra ella dictado y ser reducida a 
pr is ión decretada con esta fecha, ba
j o apercibimiento que de no hacerlo 
le parara el perjuicio a que haya 
lugar y será declarada rebelde. 

Al propio tiempo se interesa de 
los Agentes de . la Pol ic ía Judicial 
proceda a la busca y captura de á i -
cha procesada y de ser habida la 
pongan, a disposición de este Juz
gado. ; 

Dado en Ponferrada a diez y ocho 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Manuel Alvarez 

5562 



A l propio tiempo ruego y eocargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial , procedan a su 
busca y captura y caso de ser habido 
ío ingresen en pr is ión a disposición 
de aquella Audiencia, dando cuenta, 
en su caso, a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a dieciocho 
de Diciembre de m i l novecientos 
Cincuenta y seis.—Manuel Alvarez 
Diaz—El Secretario, Fidel Gómez. 

5609 

Juzgado Comarcal de Tvreno 
Don Victorino Alvarez A'varez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Torreno. 
Doy fe: Que en éste Juzgado se ha 

seguido ju ic io de faltas a v i r tud de 
atestado instruido por la Guardia 
Civi l del Puesto de Matarrosa, con 
tra el denunciado José Rodríguez 
Fe rnández , por blasfemia, y en cuyo 
ju ic io se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di 
cen así: 

«Sentencia, —En la vi l la de Tore : 
no, a oncé de Diciembre de m i l no- Por la presente, requiero, ruego y 
vecientos cincuenta y seis. E l Sr. don encargo a todas las Autoridades y 
Manuel González Suárez, Juez Co Agentes dé la Policía Judicial pro-
marcal de la misma, habiendo visto cedan a la busca y detención de la 
y o ído los presentes autos de ju ic io [penada Juana Romero Gutiérrez, h i 
verbal de faltas, seguido entre par-' ja de Valentih y de Juana, de cin-
tes: de una el Ministerio Fiscal, en \ cueata y dos años de edad, de esta 
representac ión de la acción públ ica , | do casada, vecina que fué de León, 
y como denunciante la Guardia Ci-1 natural de Beiiavente (Zamora), cuyo 
v i l del Puesto de Matarrosa, y de 5 actual paradero se ignora, para que 
otra, como denunciado, José Rodrí- \ cumpla dos días de arresto que le 
guez Fe rnández , de cuarenta y cua-1 resultan impuestos en ju ic io de fal-
tro" años , soltero, hijo de Marcial y | tas n ú m . 114 de 1956 por hurto; po-
Carmen, natural de Celanova (Oren- n iéndola , caso de ser.habida, a dis-
se), y que tuvo su domici l io en Ma-1 pos ic ión de este Juzgado Municipal 
tarrosa, per blasfemia, 

Fallo: Que debo condenar y con 
n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
deno a Jóse Rodríguez Fernandez, TIN OFICIAL de la provincia se pone 
autor de una f^lta de blasfemia, a l a ; el présente en L«ón a veint idós de 
pena de cinco días de arresto menof Diciembre de m i l novecientos cin-
y multa de doscientas sesenta pese-1 cuenta y seis.—El Juez Municipal , 

Fernando Domínguez-Berrueta .—El 
Secretario, Mariano Velasco. 5624 

las, y a l pago de las costas procesa
les. En caso de impago de la multa, 
sufrirá arresto subsidiario d é diez 
días.—Asi, por esta mi sentenciij lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
González Suárez.—Rubricado.» 

F u é leída y publicada en el mis 
nao día de su fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICÍAL de 
esta provincia, a ñ n de que sirva de 
notificación al denunciado José Ro 
dríguez Fe rnández , que se halla en 
ignorado paradero, expido la presen 
te en Toreno, a trece de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y seis. 

Victorino Alvarez. - V.0 B.6: El 
Juez Comarcal, M. González. 5632 

Requisitorias 
Gago Morán Santos, de 34 años de 

edad, casado, industrial , h i jo de 
Eduardo y de Felipa, natural de Sa
r rac ín de Aliste (Zamqra) y vecino 
que fué de Salamanca, María la Bra
va n ú m . 19, hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión dé Ponferrada en tér
mino de diez días con el fin de cons 
tituirse en Pr is ión decretada contra 
el mismo por la l ima . Audiencia 
Provincial d é León, en sumario n ú 
mero 88 de 1954, sobre estafa, aper
cib iéndole de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Ponfurra ia a veinte de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis —Manuel Alvarez Diaz. 
— E l Secretario, Fidel Gómez. 5607 

• o , . . 

T o r la presente se deja sin efecto 
la dec la rac ión de rebeldía dictada 
en el sumario que se siguió en este 
Juzgado con el n ú m . 57 cié 1929, so
bre abusos deslionestos contra Isaac 
Riesco Rubio, por haber sido decla
rado prescrito el delito perseguido 
en dicha causa, pues así lo acordó 
la l i tma. Audiencia Provincial de 
León, con fecha siete de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y seis. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis —Manuel Alvarez Díaz. 
— E l Secretario, Fidel Gómez. 5608 

Rodríguez. Rodríguez Amilcar, cu
yas d e m á s circunstancias se ignoran, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en esta 
ciudad, calle Nueva de San Francis
co, 26, pral ; y encon t rándose actual
mente en L e ó n , ignorando séñas, 
procesado en ' causa n ú m . 472 de 
1956, por el delito de estafa, séguidá 
eñ el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o 
diez de Barcelona, comparece rá ante 
el mismo dentro del t é rmino de diez 
días, para constituirse en pr is ión 
como comprendido en el n ú m e r o 1 
del a r t ícu lo 835 de la Ley dé Enjui 
eiamiento Criminal , "bajo el aperci
bimiento si no lo verifica, de s^r de
clarado rebelde. 

Barcelona, 4 de Diciembre dé 1956. 
—El Juez, T o m á s G. Román —El Se
cretario, Arturo Nieto. 5576 

Anulación de requisitorias 
Por el presente se deja sin efecto 

la dec la rac ión de rebeldía dictada 
en el sumario que se siguió en este 
Juzgado cón el n ú m . 92 de 1928, so 
bre hurto, contra Victorina Blanco, 
por haber sido declarado prescrito 
el delito perseguido en dicha causa, 
pues así lo acordó la l ima . Audien
cia Provincial de León, con fecha 
siete de Diciembre de m i l novecien-

| tos cincuenta y seis. 

Anuncios particulares 

Colegio Blioial de Uentes Coierciaies 
de León ¥ j o grofiocía 

E D I C T O 
Por medio del presente se pone en 

conocimiento del Agente Comercial 
de este Colegio, D. Adolfo García 
Castro, de León, y se le requiere para 
el pago de cuotas colegiales que tie
ne pendientes, lo que deberá efec
tuar dentro del plazo de 30 días a 
contar de la fecha de publ icac ión de 
este edicto, significándole que si no 
lo hiciere se consol idará su baja de
finitiva en el Cuerpo de Agentes Co
merciales. 

León, 14 de Diciembre de 1956.— 
El Secretario, Jacinto de Achútegui 
y Arostegui. — V. B.8: E l Presidente, 
Nicolás G. Luis y Víl lar íno. 
5524 Núm. 1472.-52,25 ptas. 

Coffittüdad de M m i n de San lomia 

CONVOCATORIA 
Por la presente sé convoca a todos 

los par t íc ipes de esta Comunidad a 
Junta General extraordinaria el día 
veintisiete de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y siete, a las once ho
ras en primera convocatoria y a las 
doce en segunda, en el local escuela 
de n iñas , y para tratar los asuntos 
de la ú l t ima convocatoria, que por 
falta de publicidad suficiente fué 
suspendida E l orden del día es el 
siguiente: 1.° Lectura y examen de 
las dos ú l t imas actasr 2.° Lo estable
cido en el ar t ículo 50 de nuestras 
Ordenanzas. 3.° Ruegos y preguntas. 

San R o m á n de Bembibre, 24 de 
Diciembre de 1956. — E l Presidente, 
T o m á s F e r n á n d e z , 
5644 N ú m . 1,464.-57,75 ptas. 

Imprenta de la Diputac ión 


